
R epúb l ic a  de C o lo m b ia

Min ister io  de M in as  y En erg ía  

COMISIÓN DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS

RESOLUCIÓN No. 0 7 0  DE 2004

(  3 0 SEL 2004 )

Por la cual se decide sobre la solicitud de revisión de C argos por Uso del 
S istem a de T ransm isión  Regional (STR) y S istem a de D istribución  Local 
(SDL) de EMPRESA ANTIOQUEÑA DE ENERGÍA S.A. E.S.P.

LA COMISION DE REGULACION DE ENERGIA Y GAS

En ejercicio de su s  a tribuciones legales, en especial las conferidas por 
las Leyes 142 y 143 de 1994, y en desarrollo  de los D ecretos 1524 y 
2253 de 1994.

I. ANTECEDENTES

Que la Com isión de Regulación de E nergía y G as m edian te  Resolución CREG- 
082 de 2002, adoptó  la  m etodología p a ra  el cálculo de los cargos por u so  de los 
S istem as de T ransm isión  Regional y D istribución Local;

Que m edian te  la Resolución CREG-038 de 2003 se ap robaron  el Costo Anual 
por el u so  de los Activos del Nivel de Tensión 4 y el Costo A nual de los Activos 
de Conexión al S istem a de T ransm isión Nacional (STN) de los S istem as de 
T ransm isión  Regional (STR), y los Cargos M áximos de los Niveles de Tensión 3, 
2 y 1 del S istem a de D istribución Local (SDL), operados por EMPRESA 
ANTIOQUEÑA DE ENERGÍA S.A. E.S.P;

Que m edian te  la Resolución CREG-099 de 2003 se resolvió el R ecurso de 
Reposición p resen tado  por la EMPRESA ANTIOQUEÑA DE ENERGÍA S.A. E.S.P 
con tra  la Resolución CREG 038 de 2003.;

Que EMPRESA ANTIOQUEÑA DE ENERGÍA S.A. E .S.P., m ediante 
com unicaciones rad icadas bajo los Nos. CREG E -2 0 0 3 -0 10696, E -2003- 
010801, solicitó la revisión de los cargos vigentes por u so  del sistem a de 
tran sm isión  regional y d istribución  local operado por e s ta  em presa , con base 
en  lo d ispuesto  en el Artículo 126 de la Ley 142 de 1994. La solicitud 
form ulada por EMPRESA ANTIOQUEÑA DE ENERGÍA S.A. E.S.P. consiste  en

C O N S I D E R A N D O :

T



RESOLUCIÓN No. ^  ^  ^  DE 3  0 SET. 2004 HOJA No. 9 / i ñ

Por la cual se decide sobre la solicitud de revisión de Cargos por Uso del Sistema de
Transmisión Regional (STR) y Sistema de Distribución Local (SDL) de EMPRESA
ANTIOQUEÑA DE ENERGÍA S.A. E.S.P.

la revisión del cálculo del cargo del SDL de la EMPRESA ANTIOQUEÑA DE 
ENERGÍA S.A. E.S.P. niveles de tensión  2 y 3 ap robados según  la  resolución 
CREG 099 de 2003, dado que, según la em presa, rev isando el cálculo del 
cargo del Nivel de Tensión 2, según an u alid ad es a p ro b ad as  y la energía ú til 
resu ltan te  de los flujos eficientes y repo rtada  por EADE en diciem bre de 2002, 
encon traron  u n  cargo de aproxim adam ente $ 9 4 /k W h  frente a  u n  cargo 
aprobado de $ 1 1 1/kW h. Según la em presa , de la  energ ía  que recibe EADE de 
EEPPM, se descontó  la energía que se recibe por conexión, aprox im adam ente  
250 G W h/año , conociendo que e s ta  energía e s tá  disponible en  el s istem a de 
EADE, independien te  de los activos por m edio de los cuales se recibe. 
A dicionalm ente, la solicitud de EADE contiene el resu m en  de los datos 
enviados a  la Com isión en  m ayo 30 de 2003 respecto  al tem a  de la  aclaración 
de E nergías EADE-EEPPM, en el proceso de aprobación  de cargos por u so  p a ra  
le em presa.

Que m edian te  com unicación CREG S-2004-000167 de enero  20 de 2004, la 
Com isión ac lara  las inqu ie tudes p resen tad as  por EADE, con relación a  los 
activos de conexión de propiedad de ISA S.A. E.S.P. ub icados en la  Subestación  
C errom atoso, u sad o s  por la em presa  y que le fueron reconocidos en los cargos 
por u so  del STR y /o  SDL m ediante resoluciones CREG 038 y 099 de 2003. En 
el com unicado, la  CREG inform a a  la em presa  sobre el reconocim iento a 
ELECTROCOSTA S.A. E.S.P. de la  U nidad C onstructiva  E special “N5TC7_” en 
la subestac ión  C errom atoso conform e a  lo estipu lado  en el literal a) del Artículo 
2 de la  Resolución CREG 082 de 2002 : “ a) Los cargos de  los S istem as de  
Transmisión Regional o de los Sistem as de Distribución Local, d iferentes al Nivel 
de Tensión 1, se  determinarán a partir de  los inventarios de  los OR, de  acuerdo  
con las Unidades Constnictivas que se  presen tan  en el A nexo 3. Los OR podrán  
presentar Unidades Constructivas especiales no contem pladas en  el Anexo 3, 
para lo cual deberán sum inistrar la información correspondiente, de  acuerdo con 
las Circulares expedidas por la Comisión. ” (subrayado fuera  de texto)

Que la re sp u es ta  enviada por EADE al oficio CREG S-2004-000167 , y rad icada  
en la Com isión bajo el No. E -2004-000595, no fue c la ra  en cu an to  a  si e s ta  
situación  debe ser inclu ida en la revisión de cargos de d istribución  en 
conform idad con el Artículo 126 de la Ley 142 de 1994.

Que previa solicitud de audiencia, de la EMPRESA ANTIOQUEÑA DE ENERGÍA 
S.A. E.S.P. a  la Com isión de Regulación de E nergía y G as -  CREG-, se 
reun ieron  el d ía 09 de Febrero de 2004 en  las oficinas de la CREG, 
rep re sen tan tes  de la em presa  y la Com isión, p a ra  tra ta r  el tem a  de la  solicitud 
de revisión del cálculo del SDL aprobados a  EADE m edian te  R esolución CREG 
099 de 2003. En la reun ión , la em presa  m anifiesta  que la solicitud de revisión 
de cargos e s tá  m otivada en los siguientes aspectos:

o La solicitud de revisión del cálculo del cargo del SDL de
EADE se origina por las d iferencias en co n trad as  en los 
cálcu los que efectuó la E m presa  p a ra  el cargo del Nivel de
Tensión 2, com parados con los cargos ap robados por la
CREG.
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o Se encontró  que, según las m em orias de los cálculos 
efectuados por la CREG p a ra  ap robar el cargo m áxim o del 
Nivel de Tensión 2, no se tomó la energía que recibe EADE de 
EEPPM en este Nivel de Tensión, según  las ú ltim as 
correcciones que e s ta s  em presas h icieron sobre la 
inform ación repo rtada  p a ra  el efecto.

o P ara  explicar lo an terio r, p resen ta ro n  u n a  tab la  que m u e s tra  
las energías en todos los niveles de tensión , y en  la cua l se 
com paran  las energías p resen tad as por la  em p resa  en 
aclaración  de mayo 30 de 2003 den tro  del proceso de 
aprobación  de cargos, y las que fueron u tilizadas por la 
CREG p a ra  la aprobación de cargos.

o Según la inform ación con ten ida  en e s ta  tab la , explicaron los 
rep re sen tan tes  de EADE, la CREG tom ó u n  valor d iferente al 
reportado  por ella en la  aclaración  h ech a  el 30 m ayo de 
2003, sobre la energía proveniente de EMPRESAS PÚBLICAS 
DE MEDELLÍN en el Nivel de Tensión 2, lo cu a l afecta  el 
cargo correspondiente a  éste Nivel de Tensión.

o Igualm ente p resen ta ron  u n a  segunda tab la  que m u e s tra  el 
B alance Energético según las aclaraciones que rem itieron  a 
la CREG en mayo de 2003, e hicieron referencia  a  las 
d iferencias encon tradas en tre  la  energía ú til en  el Nivel de 
Tensión 2 p resen tad a  en este cuadro  y la ten id a  en  cu en ta  
por la CREG p a ra  el cálculo del respectivo cargo.

La Com isión m anifestó  a  los rep re sen tan tes  de EADE que, m ediante 
com unicación CREG S-2004-000167, informó a  EADE que en la subestación  
Cerrom atoso, en la cual se le reconocieron u n id ad es  constructivas asociadas 
con la conexión al STN, se le reconoció la  UC especial “N5TC7_” a  
ELECTROCOSTA S.A. E.S.P., conform e a  lo establecido  en el literal a) del 
artícu lo  2 o de la Resolución CREG 082 de 2002.

Que la EMPRESA ANTIOQUEÑA DE ENERGÍA S.A. E .S.P., m edian te  
com unicación rad icada  bajo el No. CREG E -2004-000997, solicitó la  revisión 
de activos de conexión reconocidos a  EADE S.A. E .S.P., en la  Subestación  
C errom atoso propiedad de ISA S.A. E.S.P. con base  en lo d ispuesto  en el 
Artículo 126 de la Ley 142 de 1994. La solicitud fo rm ulada  por EMPRESA 
ANTIOQUEÑA DE ENERGÍA S.A. E.S.P. consiste  en  la m odificación del valor 
de la  an u a lid ad  de las conexiones al STN ap robadas a  EADE, concretam ente  a 
las relativas a  la U nidad C onstructiva  N5TC7. Lo an te rio r debido a  que por 
inform ación de ISA S.A. E.S.P. prop ietaria  de los activos en  la subestación  
Cerrom atoso, el costo de la  UC N5TC7 aprobado p a ra  la em presa  en  d icha 
subestación , no corresponde a  transfo rm adores con nivel de aislam iento  a 500 
kV por medio de los cuales EADE se e n cu e n tra  conectado al STN. 
A dicionalm ente, se tiene como an teceden te  que p a ra  este  tipo de transfo rm ador 
de 500 kV /110  kV en la Subestación  C errom atoso, la  Com isión aprobó a  
ELECTROCOSTA S.A. E.S.P. la U nidad C onstructiva  E special “N5TC7_”

Sf
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Que m edian te  com unicación CREG S-2004-000394 de febrero 17 de 2004, la 
Com isión rem ite a  la EMPRESA ANTIOQUEÑA DE ENERGÍA S.A. E .S.P., copia 
del texto de la  publicación  que deberá  efectuar en  u n  diario de circulación 
nacional.

Que m edian te  rad icado CREG E -2004-001510 del 25 de febrero de 2004, 
EMPRESA ANTIOQUEÑA DE ENERGIA S.A. E.S.P. envió copia de la 
publicación ordenada, la cual se realizó en el periódico El Colom biano, pág ina 
10-A de febrero 24 de 2004.

Que m edian te  rad icados CREG E -2004-001926 del 08 de m arzo de 2004 y E- 
2004-001965  del 09 de m arzo de 2004, la  EMPRESA ANTIOQUEÑA DE 
ENERGIA S.A. E.S.P. envió copia de la  publicación  ind icada  en  el pun to  
anterio r, como tam bién  la solicitud de d ecre ta r las sigu ien tes p ru eb as  
docum entales, d irigidas a  p robar que efectivam ente se com etieron graves 
errores de cálculo:

o Las p ru eb as  docum enta les que de m an era  inform al fueron 
en treg ad as a  la CREG en reun ión  del d ía nueve (9) de febrero 
de 2004, a  la cual asistie ron  rep re sen tan tes  de EADE S.A.
E.S.P. y EE.PP.M. E.S.P

o C uadro com parativo en tre  lo aprobado  por la CREG y lo 
solicitado por EADE S.A. E.S.P.

o Copia de los correos electrónicos con s u s  anexos, enviados 
por EE.PP.M., en su  calidad de ca sa  m atriz  de EADE S.A.
E.S.P., a  la CREG.

o D ocum ento CREG 036 de 2003, m em orias de cálculo.

o Con relación a los activos de conexión reconocidos en  la 
subestac ión  C errom atoso, téngase como p ru eb a  lo d ispuesto  
en  el D ocum ento CREG 052 de ju n io  19 de 2003 “ Cargos 
por Uso de los STR y SDL de la E lectrificadora de la  C osta 
A tlántica S.A. E.S.P.”, posterior a  la Resolución CREG 082 de 
2002, y en el cual se le a p ru eb a  a  ELECTROCOSTA S.A.
E.S.P. el costo un ita rio  p a ra  la u n id ad  especial N5TC7_ , con 
u n  costo por kVA de $72.694 a  pesos de diciem bre de 2001.

Que m edian te  rad icado CREG E -2004-002613 del 29 de m arzo de 2004, la 
EMPRESA ANTIOQUEÑA DE ENERGIA S.A. E.S.P. envió u n  correo electrónico 
con su s  respectivos anexos donde rem ite la d iscrim inación  de los da to s  sobre 
la  energía que sale del STN y EE.PP.M. y llega al Nivel de Tensión 3 de EADE. 
E sta  inform ación se incluye dentro  de las p ru eb as  docum en ta les en  el proceso 
de revisión de cálcu los de STR y /o  SDL de EADE S.A. E.S.P.

Que m edian te  com unicado CREG S-2004-001052 del 19 de abril de 2004, 
sobre las p ru eb a s  docum entales p resen tad as  por la  EMPRESA ANTIOQUEÑA 
DE ENERGIA S.A. E.S.P. en la actuación  de revisión de cargos de d istribución
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y del costo an u a l de los activos de conexión al STN, la  Com isión solicitó la 
confirm ación de las siguientes apreciaciones y que se h ic ieran  las aclaraciones 
del caso:

o P a ra  la energía que sale del Nivel de Tensión 4 de EEPPM 
p a ra  EADE, que u s ted es  d iscrim inan  por Nivel de Tensión 
así: 536 ,455 ,602  kW h p a ra  el Nivel de Tensión 4;
118,511,832 kW h p a ra  el Nivel de Tensión 3 y
216 ,211 ,312  kW h p a ra  el Nivel de Tensión 2, son  energías 
u sa d a s  por EADE en esos niveles de tensión , pero EEPPM 
en trega  su  energía a  EADE en el Nivel de Tensión 4, 
independien te  del nivel de destino final, lo que lleva a  que 
EADE recibe de EEPPM en el Nivel de Tensión 4 u n a  energía 
to ta l de 871 ,178 ,745  kWh.

o E n la d iscrim inación de energías que salen  de EEPPM a
EADE en el Nivel de Tensión 3: 22 ,304 ,695  kW h son
en tregados en el Nivel de Tensión 3; 118,511,832 kWh 
en tregados desde Nivel de Tensión 4, el cual d a  u n a  energía 
total de 140,816,527 kWh, diferente a  los 271 ,252 ,980  kWh 
p re sen ta d a  en la solicitud de revisión de cargos. Según la 
em presa , la diferencia de 130,436,453 kW h corresponde a  la 
energía en tregada  desde el STN de EEPPM a  EADE. P ara  las 
fron teras ind icadas por EADE en las cuales recibe la  E nergía 
de EEPPM por STN al Nivel de Tensión 3, M arinilla-G ranada,
La Ceja, El Carm en-M arinilla, La U nión (Exp.) y Jo rd á n  son 
energ ías en tregadas por EEPPM a  EADE en  el Nivel de 
Tensión 3 y no del STN como lo afirm an.

o E n la d iscrim inación  de energ ías que sa len  de EEPPM a
EADE en  el Nivel de Tensión 2: 216 ,211 ,312  kW h son
provenientes del Nivel de Tensión 4; 19,641,565 kWh
entregados en el Nivel de Tensión 2, el cual da  u n a  energía 
total de 235 ,852 ,877  kW h, diferente a  los 230 ,111 ,605  kW h 
p resen tad as  en su  solicitud de revisión de cargos.

Que m edian te  radicado CREG E-2004-003681 del 04 de m ayo de 2004, la 
EMPRESA ANTIOQUEÑA DE ENERGIA S.A. E.S.P. envió re sp u e s ta  de 
conform idad con lo solicitado en el p u n to  an terio r en donde m anifiestan  que 
e s tán  de acuerdo  con las apreciaciones p re sen ta d as  por la  Com isión, en  lo 
referente al tem a de las energías de en tra d a  y sa lida  en tre  los s is tem as de 
EADE y EE.PP.M.

Que m edian te  rad icado CREG E -2004-004081 del 17 de m ayo de 2004, 
EMPRESA ANTIOQUEÑA DE ENERGIA S.A. E.S.P. envió aclaraciones respecto  
de las  apreciaciones p resen tad as  por la Com isión, d esc rita s  en  el p u n to  No. 
12. La inform ación inclu ía  las sigu ien tes n o tas  aclara to rias:

o E nergía en tregada  por EE.PP.M. a  EADE en  el STN
(130.436.453 kWh); p a ra  el cálculo de los cargos por u so  de_______
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EADE; e s ta  energía hace parte  de la en tregada  en  el nivel III.
P a ra  EE.PP.M. e s ta  energía se incluyó en lo que sale del STN, 
como consecuencia  de la exclusión de los activos que se 
rem u n eran  por u so  y que son  pagados por EADE m ed ian te  
conexión; esto s activos del nivel III provienen del terciario  de 
au to trafos 220 k V /110 kV /44  kV.

o E nergía en tregada por EE.PP.M. a  EADE en  nivel II : el valor 
an te rio r (19.641.665 kWh) se actualizó debido a  la exclusión 
de la fron tera  R3-04 (San Pedro 5 .741 .272  kWh) que no es 
energía en tregada  a  EADE.

La EMPRESA ANTIOQUEÑA DE ENERGIA S.A. E.S.P. invoca p a ra  la  revisión 
de cargos, el Artículo 126 de la Ley 142 de 1994, bajo la  figura del e rro r grave 
en el cálculo relativo a  la energía ú til resu ltan te  de los flujos eficientes p a ra  el 
Nivel de Tensión 2 y los activos de conexión reconocidos en  la  subestac ión  
C errom atoso.

II. ANÁLISIS DE LOS FUNDAMENTOS DE LA SOLICITUD

A con tinuación  se analizan  los argum entos de la solicitud de revisión de 
cargos por u so  del STR y SDL.

1. R eporte de Flujos de Energía por parte de EADE para e l caso  de la  
co n ex ió n  al S istem a que opera Em presas P ublicas de M edellin.

La Resolución CREG-082 de 2002 en su  Anexo No. 7. n u m era l 1. señala  p a ra  
los reportes de flujos de energía :

“1. REPORTES DE FLUJOS DE ENERGÍA
Los Operadores de Red, conjuntamente con la solicitud de aprobación de que 
tratan los Artículos 3 y 5 de la presente Resolución, deberán enviar a la 
Comisión, siguiendo los formatos y  procedimientos que ésta defina para tal 
efecto, los flujos de energía (kWh) de su sistema, correspondientes al año 
calendario inmediatamente anterior a la fecha de solicitud.
La información a reportar para cada uno de los niveles de tensión es la 
siguiente:
- Flujo de energía desde los puntos de conexión al STN.
- Flujo de energía desde el sistema de otro Operador de Red. Si el OR cuenta 
con varias conexiones de este tipo, deberá informar la energía asociada a 
cada una de ellas, al igual que el nombre del respectivo OR al que se conecta.
- Flujo de energía hacia el sistema de otro Operador de Red. Si el OR cuenta 
con varias conexiones de este tipo, deberá informar la energía asociada a 
cada una de ellas, al igual que el nombre del respectivo OR al que se  conecta.
- Flujo de energía inyectado al sistema del OR por generadores conectados 
directamente al mismo. Si el OR cuenta con varias conexiones de este tipo, 
deberá informar la energía asociada a cada una de ellas, al igual que el 
nombre de la respectiva planta de generación.

- Flujo de energía asociado con ventas a usuarios finales del servicio 
conectados al sistema del OR. ”

HOJA N o .  ÉWIÜ
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Con base  en  la  inform ación rep o rtad a  en el estud io  de aprobación  de cargos, se 
solicitó a  EADE S.A. E.S.P. aclaración  de las  energ ías con el s istem a de 
EE.PP.M. las cuales fueron de term inadas a sí :

Energía entrada y salida SDL de EE.PP.M.

Valores en KWh Uso

Energía que sa le  nivel IV de EE.PP.M. Para EADE nivel IV 536.455,602
Energía que entra a  EADE nivel IV de EE.PP.M. 536,455,602

Energía que sale nivel IV de  EE.PP.M. Para EADE nivel III 118,511,832
Energía que entra a  EADE nivel til d e  EE.PP.M. Nivel IV 118,511,832

Energía que sa le  nivel IV de EE.PP.M. Para EADE nivel II 216,211,312
Energía que entra a  EADE nivel II de EE.PP.M. Nivel IV 216,211,312

Energía que sale nivel III de EE.PP.M. Para EADE 22,304,695
Energía que entra a  EADE nivel III de EE.PP.M. 22,304,695

Energía que sa le  nivel II de  EE.PP.M. Para EADE 19,641,565
Energía que entra  a EADE nivel II de EE.PP.M. 19,641,565

Energía entrada y salida SDL de EADE a EE.PP.M.

Energía que sale nivel IV d e  EADE para EE.PP.M. 28,923,108

Energía que entra a  nivel IV de EE.PP.M. de  EADE 28,923,108

Energía que sale  nivel III de EADE para EE.PP.M. 0.0
Energía que entra a EE.PP.M. nivel III de  EADE 0.0

De e sta  m anera , en  el proceso de aprobación  de cargos se tuvieron  en  cu en ta  
los sigu ien tes valores :

Flujos de Energía EADE-EE.PP.M. Calculo Cargos

Nivel de 
Tensión Tipo de Energía Operador Cantidad (Kwh) Observaciones CREG

2 E
Empresas Publicas De 

Medellin E.S.P. 19641565.29
Aclaración de Energías con EPM 

Mayo 30 2003

3 E
Empresas Publicas De 

Medellin E.S.P. 22304695
Aclaración de Energías con EPM  

Mayo 30 2003

4 E
Empresas Publicas De 

Medellin E.S.P. 871178745.2
Aclaración de Energías con EPM 

Mayo 30 2003

4 S
Empresas Publicas De 

Medellin E.S.P. 28923107.5
Aclaración de Energías con EPM 

Mayo 30 2003

Como se puede observar, en el proceso de aprobación  de cargos la  Com isión 
tuvo en cu en ta  toda  la inform ación enviada por EADE respecto  de las  energ ías 
con el s istem a del O perador de Red EE.PP.M.

La solicitud de revisión del cálculo del cargo del Nivel de T ensión 2 de EADE se 
origina por las  d iferencias encon tradas en  los cálcu los efectuados por la 

ry em presa  , com parados con los cargos ap robados por la  Com isión. Según la
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em presa, la  diferencia se origina por la no inclusión  de la  energ ía  que se recibe 
por conexión, aproxim adam ente 250 GWh, conociendo que e s ta  energía e s tá  
disponible en  el s is tem a de EA.DE independ ien tem ente  de los activos por los 
cuales se recibe.

De e s ta  m anera , en  la siguiente tab la , la em presa  p re se n ta  las energ ías en  
todos los niveles de tensión , com parando las p re sen ta d as  por la  em presa  en 
aclaración  de m ayo 30 de 2003 en  el proceso de aprobación  de cargos y las 
u tilizadas por la  CREG p a ra  la  aprobación de los m ism os.

INFORMACIÓN CREG -página creg- INFORMACIÓN PRESENTADA POR LAS EMPRESAS

Nivel de 
Tensión

Tipo de 
Energía

O perador Datos CREG en 
KWh

O bservaciones
CREG

Solicitud 
aprobación 

ca rg o s  EADE dlc 
2802

Aclaración mayo 30- 
2003 reportado  por 

EE.PP.M.y Eade 
FLUJOS ENTRADA Y 

SALIDA

Aclaración mayo 30-2003 
reportado  p o r  EE.PP.M.y Eade 
FLUJOS ENTRADA Y SALIDA 
QUE PAGAN CARGOS POR 

USO a EE.PP.M.

1 S Usuarios 1,054,511,500

Ventas mercado 
regulado no regulado 

y otros 
comercializadores

1,054,511,496

2 E Generación 68,188,000 Generación EADE y 
Particulares

1,027,713,379

2 E
Empresas 

Publicas Ce 
Medellin E.S.P.

19,641,565
Aclaración de 

Energias con EPM 
Mayo 30 2003

- 230,111,605 19,641,565

2 S Usuarios 76,256,400

Ventas mercado 
regulado y venias 

otros 
comercializadores

54,084,941

2 s
Central 

Hidroeléctrica De 
Caldas S.A. E.S.P

475,200 Criec 475,200

2 s
Electrificadora De 
La Costa Atlántica 

S.A. E.S.P.
1,685,596 Eiectrocosta 1,685,596

3 E Generación 234,181,000 Generación EADE y 
Particulares

599,226,185

3 E
Empresas 

Publicas De 
Medellin E.S.P.

22,304,695
Aclaración de 

Energías con EPM 
Mayo 30 2003

2,657,396 271,252,980 22,304,695

3 E Electrocosla 2,657,000 * 106,153,650

3 S Usuarios 17,272,400
Ventas mercado 
regulado y otros 

comercializadores
690,346

4 E
Empresas 

Publicas De 
Medellin E.S.P.

871,178,745
Aclaración de 

Energías con EPM 
Mayo 30 2003

- 536.455,602 871,178,745

4 S
Empresas 

Publicas De 
Medellin E.S.P.

28,923,108
Aclaración de 

Energias con EPM 
Mayo 302003

471,199,585 28,923,108

4 s
Distribuidora Del 

Pacifico S.A. 
E.S.P

168,249,720 Salida a Dispac 28,857,248

Según la  inform ación conten ida  en  la  tab la  an te rio r , la  em presa  m an iñ es ta  que 
la  CREG sobre la energía proveniente de EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN 
en  el Nivel de Tensión 2, tom ó u n  valor de 19 ,641,565 kW h diferente al 
indicado por ella en  la  aclaración  de energ ías h e ch a  el 30 m ayo de 2003 de 
230 ,111 ,605  kWh, lo cual afecta  el cargo correspond ien te  en  éste  Nivel de 
Tensión.
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Con base en  la  inform ación p resen tad a  por EADE como p ru eb as  docum entales 
en el proceso de revisión del cálculo de cargos, la  CREG analizó los ñujos de 
energía del sistem a EADE - EE.PP.M por Nivel de Tensión.

1.1. Flujos de Energía N ivel 4  por parte de EADE para e l caso  de la 
con ex ión  al S istem a que opera Em presas P ublicas de M edellin.

EADE ind ica  que p a ra  este Nivel de Tensión, la  energía que sale del Nivel de 
Tensión 4 de EE.PP.M. , se en trega  por Nivel de Tensión, así : 536 ,455 ,602  
kW h p a ra  el Nivel de Tensión 4; 118,511,832 kW h p a ra  el Nivel de Tensión 3 y
216 ,211 ,312  kW h p a ra  el Nivel de Tensión 2.

La Com isión considera  p a ra  este caso que EE.PP.M. en trega  toda  e s ta  energía a  
EADE en el Nivel de Tensión 4, independien tem ente  del nivel de destino  final, lo 
cual perm ite inferir que EADE recibe de EE.PP.M. en  el Nivel de Tensión 4 u n a  
energía to tal de 871 ,178 ,745  kWh.

La Com isión p a ra  el Nivel de Tensión 4 concluye, que p a ra  los cálculos de 
aprobación  de cargos no hubo variación en la energ ías rep o rtad as p a ra  este 
nivel de tensión.

1.2 . F lujos de Energía N ivel 3 por parte de EADE para e l caso  de la 
co n ex ió n  al S istem a que opera E m presas P ublicas de M edellin.

EADE indica que la energía que recibe en el Nivel de Tensión 3 por parte  de 
EE.PP.M. es la  siguiente : 22 ,304 ,695  kW h en tregados en el Nivel de Tensión 3 
y 118,511,832 kW h en tregados desde Nivel de Tensión 4, lo cual nos da u n a  
energía  disponible p a ra  este  Nivel de Tensión de 140,816,527 kW h, diferente a 
los 271 ,252 ,980  p resen tad a  en las p ru eb as  docum en ta les en  la solicitud de 
revisión de cargos.

De e s ta  m an e ra  y en el proceso de análisis de las  p ru eb a s  docum entales 
efectuadas por la Com isión, la  EMPRESA ANTIOQUEÑA DE ENERGIA S.A. 
E.S.P. m edian te  rad icado CREG E -2004-002613 del 29 de m arzo de 2004, 
envía u n  correo electrónico con su s  respectivos anexos, donde rem ite la 
d iscrim inación de los da to s  sobre la energía que sale de EE.PP.M. y llega al 
Nivel de Tensión 3 de EADE, así :

D iscrim inación d e  la e n erg ía  q u e  sa le  de  
EE.PP.M. y  llega a  Nivel 3 EADE

Valores en KWh

STN EE.PP.M. a EADE 130,436,453
Nivel 4 EE.PP.M, a EADE 118,511,832

Nivel 3 EE.PP.M. a EADE 22,304,695
Total 271,252,980

Como se observa, de las energías ind icadas in icialm ente p a ra  este  Nivel de 
T ensión, aparece u n a  energ ía  de 130,436,453 kWh. Según la  em presa , e s ta  
energía corresponde a  la en tregada  desde el STN de EEPPM a  EADE, así :_______
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Discriminación de la energía que sale de STN EEPPM y llega a Nivel 3
EADE

Nombre frontera EE.PP.M. Nombre frontera EADE Energía

BADE R 16-40 FEP Marinilla - G ranada 46,624,705

EADE R16-41 FEP La Ceja 63,008,953
EADE R 16-44 FEP El C árm en - Marinilla. 18,191,013

EADE R 16-42 FEP La Unión(Exp.) -

EADE R54-42 Jordán 2,611,783
130,436,453

Conforme a lo anterio r, la  Com isión m ediante com unicado CREG S-2004- 
001052 del 19 de abril de 2004, solicitó a la em presa  aclaración  sobre e s ta  
situación , ya que la Com isión considera  que la energ ía  en treg ad a  en las 
fron teras M arinilla-G ranada, La Ceja, El Carm en-M arinilla, La Unión (Exp.) y 
Jo rd á n  son energías en tregadas por EE.PP.M. a  EADE en el Nivel de Tensión 3 
y no del STN como lo afirm an, pues EE.PP.M. en trega  e s ta  energía en  el 
terciario  del transfo rm ador 220 kV /110  kV /44  kV ubicado  en la subestación  
ORIENTE (R16) p ropiedad  de EE.PP.M.

M ediante rad icados CREG E -2004-003681 del 04 de m ayo de 2004 y E-2004- 
004081 del 17 de mayo de 2004, EMPRESA ANTIOQUEÑA DE ENERGIA S.A. 
E.S.P. m anifiesta  su  conform idad, respecto  a  las ap reciaciones de la Comisión 
sobre las energías en el Nivel de Tensión 3 en tre  los sis tem as de EADE -  
EE.PP.M. con ten idas en  el com unicado CREG S -2004-001052  del 19 de abril 
de 2004.

La Com isión, en la revisión de las energías en  el Nivel de T ensión 3, concluye 
que en  los cálculos p a ra  la aprobación de cargos no se tuvo en  c u en ta  los 
130,436,453 kW h provenientes del STN, en tregados por el terciario  del 
transfo rm ador 220 k V /110 kV /44  kV, ubicado en la subestac ión  Oriente, 
propiedad de EE.PP.M. los cuales deberán  inclu irse  p a ra  el cálculo de los 
cargos respectivos.

E s im portan te  ten e r en cu en ta  que p a ra  el cálculo de la  energ ía  ú til p a ra  este  
Nivel de Tensión, la  energía ind icada por la EADE proveniente de EE.PP.M 
desde el Nivel de Tensión 4 de 118,511,832 kWh, se rá  inclu ida  p a ra  el cálculo 
respectivo como energía de e n tra d a  desde EE.PP.M. Nivel de Tensión 4, tal y 
como se explicó en el pun to  anterior.

1.3. F lujos de Energía N ivel 2 por parte de EADE para e l caso  de la 
c o n ex ió n  al S istem a que opera E m presas P ublicas de M edellin.

EADE indica p a ra  este Nivel de Tensión que la energ ía  que recibe en el Nivel de 
Tensión 2 por parte  de EE.PP.M. es la  siguiente : 19 ,641,565 kW h en tregados 
en el Nivel de Tensión 2 y 216 ,211 ,312  kW h en tregados desde Nivel de Tensión 
4, lo cual da  u n a  energía disponible p a ra  este  Nivel de Tensión de 
235 ,852 ,877  kWh, diferente a  los 230 ,111 ,605  kW h p resen tad o s en  las p ru eb as  
docum enta les en la solicitud de revisión de cargos.
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Conforme a  lo an terio r, la Com isión m edian te  com unicado CREG S-2004- 
001052 del 19 de abril de 2004, solicitó a  la  em presa  aclaración  sobre e s ta  
situación.

M ediante radicado CREG E -2004-004081 del 17 de m ayo de 2004, EMPRESA 
ANTIOQUEÑA DE ENERGIA S.A. E.S.P. ac lara  que de la energía de 
19,641,565 kWh en tregados por EE.PP.M. a  EADE en  el Nivel de Tensión 2 se 
deben excluir 5 ,741,272 kWh los cuales pertenecen  a  la fron tera  R3-04 
pertenecien te  al s istem a de San Pedro.

La Com isión, en  la  revisión de las energ ías en  el Nivel de T ensión 2, concluye 
que debe recalcu larse  los cargos en este nivel, ya que deben  ser excluidos los 
5 ,741,272 kW h pertenecien tes a  la  fron tera  R3-04 del s is tem a de S an  Pedro, 
por se r u n a  energía que no es u sa d a  en el sistem a de EADE.

E s im portan te  ten e r en  cu en ta  que p a ra  el cálculo de la  energía ú til p a ra  este 
Nivel de Tensión, la energía ind icada por EADE proveniente de EE.PP.M desde 
el Nivel de Tensión 4, de 216 ,211 ,312  kW h, será  inclu ida  como energía de 
e n tra d a  desde EE.PP.M. Nivel de Tensión 4, tal como se explicó en  el p u n to  1.1.

1.4. C álculo de Energías Ú tiles.

A p a rtir  de las aclaraciones p resen tad as  sobre las energías en tre  los 
sistem as de EADE-EE.PP.M. , se de te rm inará  el Flujo Eficiente de E nergía de 
la  EMPRESA ANTIOQUEÑA DE ENERGIA S.A. E.S.P. conform e a  lo 
estipu lado  en  el num era l 2, Anexo No. 7 de la Resolución CREG-082 de 
2002 así :

Nivel 4 EPM
STN
Generación

Entradas

871,178,745
141,026,100

1,012,204,845

Pérdidas Disponible

(13,664,765) 998,540.080

Exporta

(197,172,828)

Para otros 
niveles

801,367,252

Nivel 3 STN 
EPM 
Costa 
Nivel 4 
Generación

162,772,386
22,304,695

2,657,000
585,155,941
234,181,000 1,007,071,022 (14,803,944)1 992,267,078 (17,272,400) 974,994,678

Nivel 2 STN 
EPM 
Nivel 4 
Nivel 3 
Generación

13,900,293
216,211,312
974,994,678

68.188,000 1,273,294,283 (41,749.857) T 1.231,544.425 (78.417,196) 1,153,127,229

De e s ta  m anera , la Comisión calcu lará  los nuevos cargos p a ra  EMPRESA 
ANTIOQUEÑA DE ENERGIA S.A. E.S.P. ten iendo en c u en ta  la  E nergía Útil 
re su ltan te  de la revisión de term inada  en  el cuad ro  anterio r.
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2. R evisión  de A ctivos de C onexión recon ocid os a EADE S.A. E.S.P. en  
la S u b estación  C errom atoso propiedad de ISA S.A. E.S.P.

En el proceso de aprobación  de cargos de d istribuc ión , conform e a  la 
m etodología estab lec ida  en la Resolución CREG 082 de 2002, fueron 
considerados en el cálculo del Costo A nual de los activos de conexión al STN, 
las sigu ien tes u n id ad es constructivas asociadas con la  conexión al STN en la 
subestac ión  C errom atoso de la EMPRESA ANTIOQUEÑA DE ENERGIA S.A. 
E.S.P. y ELECTROCOSTA S.A. E.SP:

Unidades Constructivas de Subestación
Operador de Red Unidad

Constructiva
Cantidad Porcentaje d e  Uso

ELECTROCOSTA N5S11 1 28.57
ELECTROCOSTA N552 2 10.4
EADE N5S2 2 8.05

Unidades Constructivas de Transformadores
O perador de Red

Unidad
Constructiva

Capacidad
MVA

Relación de
Transformación Cantidad Porcentaje 

de Uso
ELECTRO CO STA N6TC7_ 60 600/110/34,5 7 10.4
EADE NSTC7 60 600/110 7 8.06

Las U nidades C onstructivas relacionadas en  los cu ad ro s an terio res, 
corresponden  a  las estab lec idas en el Anexo 3 de la  Resolución CREG 082 de 
2002, a  excepción de la UC “N5TC7_”. E sta  ú ltim a  UC fue so licitada por 
ELECTROCOSTA S.A. E.S.P. D icha em presa  solicitó el reconocim iento de u n a  
u n id ad  constructiva  especial p a ra  los bancos de au to -tran sfo rm adores 
m onofásicos de 3x50 MVA con relación de transfo rm ación  
500 k V /1 10 kV /34 .5  kV que sirven en la conexión al STN en  las subestac iones 
C hinú  y C errom atoso, en razón a  que el listado de u n id ad e s  constructivas 
establecido por la Com isión sólo incluyó tran sfo rm adores de conexión al STN 
con prim ario  de 230 kV y no se tuvieron en c u e n ta  los tran sfo rm adores con 
prim ario de 500 kV.

Con base  en  los valores reportados tan to  por ELECTROCOSTA S.A. E.S.P. como 
por ISA S.A. E.S.P., los transfo rm adores referenciados se clasificaron como u n a  
nueva u n id ad  constructiva  “N5TC7_” cuyo valor por kVA es de $72 .694  pesos 
de diciem bre de 2001.

El D ocum ento CREG 052 de 2003 contiene el soporte de la  Resolución CREG 
054 de 2003, m ed ian te  la  cual se aprobó en tre  o tros, el Costo A nual de los 
activos de conexión al STN de E lectrificadora de la C osta  A tlántica S. A. E.S.P. 
Sobre la validez de la valoración de e s ta  U nidad C onstructiva  E special, se debe 
recordar que el literal a) del Artículo 2o de la  Resolución CREG 082 de 2002, 
establece:

“a) Los cargos de los Sistemas de Transmisión Regional o de los Sistemas de 
Distribución Local, diferentes al Nivel de Tensión 1, se  determinarán a partir de los 
inventarios de los OR, de acuerdo con las Unidades Constructivas que se 
presentan en el Anexo 3. Los OR podrán presentar Unidades Constructivas 
especiales no contempladas en el Anexo 3, para lo cual deberán suministrar la 
información correspondiente, de acuerdo con las Circulares expedidas por la
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Según lo an terio r, la solicitud del reconocim iento de U nidades C onstructivas 
Especiales es u n  acto particu la r respecto de cad a  O perador de Red, según lo 
previsto en la Resolución CREG 082 de 2002, que no im pone m odificar la 
metodología general. Por lo tan to , los valores reconocidos a  las UC N5TC7_ son 
válidos y vigentes, pu es fueron adoptados con base en la m etodología general.

E sta  situación  se p uso  en conocim iento a  la EMPRESA ANTIOQUEÑA DE 
ENERGÍA S.A. E .S.P., m ediante com unicado CREG S -2004-000167  de enero 
20 de 2004. De e s ta  m an era  y de conform idad con lo establecido en la reun ión  
celebrada en tre  los rep resen tan tes  de la em presa  y la CREG, ce leb rada  el d ía  9 
de febrero de 2004, EMPRESA ANTIOQUEÑA DE ENERGÍA S.A. E.S.P. 
m edian te  radicado CREG E -2004-000997, solicitó la revisión de activos de 
conexión reconocidos a  EADE S.A. E.S.P., en  la S ubestación  Cerrom atoso 
propiedad  de ISA S.A. E.S.P. con base en lo d ispuesto  en  el Artículo 126 de la 
Ley 142 de 1994.

La Com isión considera  p a ra  este caso, la m odificación del valor de la anualidad  
de las conexiones al STN ap robadas a  EADE, concretam ente  a  las relativas a  la 
U nidad C onstructiva  N5TC7.

Lo an terio r debido a  que por inform ación de ISA S.A. E.S.P. p rop ietaria  de los 
activos en la  subestac ión  Cerrom atoso, el costo de la UC N5TC7 aprobado  p a ra  
la em presa  en  d icha  subestación , no corresponde a  tran sfo rm adores con nivel 
de a islam iento  a  500 kV por m edio de los cuales EADE se e n cu e n tra  conectado

A dicionalm ente, se tiene como an tecedente  que p a ra  este  tipo de transfo rm ador 
de 500 kV /110  kV en la Subestación  C errom atoso, la  Com isión aprobó a 
ELECTROCOSTA S.A. E.S.P. la U nidad C onstructiva E special “N5TC7_”

U na vez realizados los a ju s te s  pertinen tes y ap licada  la m etodología conten ida 
en la  Resolución CREG 082 de 2002 se calcu laron  p a ra  los s is tem as operados 
por EMPRESA ANTIOQUEÑA DE ENERGÍA S. A. E .S.P., la s  sigu ien tes variables 
principales:

a) Costo a n u a l p a ra  rem u n era r los activos de conexión al STN y los Niveles de 
Tensión 4, 3 y 2, sin  aplicar los criterios de eficiencia de que tra ta  el Anexo No 
8 de la Resolución CREG 082 de 2002:

COSTOS ANUALES EQUIVALENTES Pesos de diciembre 
de 2001

Activos Eléctricos Asociados con la Conexión al STN - CAAC, 1,663,787,427
Activos de Uso del Nivel 4 (Lineas Radiales) - CALR, 4 1,204,484,704
Activos de Uso del Nivel 4 (Líneas No Radiales) - CALNRj 4 14,806,710,244
Activos de Uso del Nivel 3 - CAAEj 3 30,934,967,496
Activos de Uso del Nivel 2 (Líneas Urbanas) - CAUj 2 10,136,783,725
Activos de Uso del Nivel 2 (Líneas Rurales) - CARj 2 79,163,355,827
Activos de Uso del Nivel 2 (Diferentes a Lineas Rurales y Urbanas) - CAOj2 23,253,478,733

al STN.
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b) Costo a n u a l p a ra  rem u n era r los activos de conexión al STN y los Niveles 
de Tensión 4, 3 y 2, aplicando los criterios de eficiencia de que tra ta  el 
Anexo No 8 de la Resolución CREG 082 de 2002 y los ap robados m ediante 
Resolución CREG 030 de 2003:

COSTOS ANUALES EQUIVALENTES Pesos de diciembre 
de 2001

Activos Eléctricos Asociados con la Conexión al STN • CAAC, 1,663,787,427
Activos de Uso del Nivel 4  (Lineas Radiales) - CALRj 4 641,499,023
Activos de Uso del Nivel 4  (Lineas No Radiales) - CALNRj 4 10,169,205,134
Activos de Uso del Nivel 3 - CAAEJ|3 25,771,236,817
Activos de Uso del Nivel 2 (Lineas Urbanas) - CAUj 2 7,637,412,522
Activos de Uso del Nivel 2 (Lineas Rurales) - CARj 2 45,435,183,079
Activos de Uso del Nivel 2 (Diferentes a  Líneas Rurales y Urbanas) - CAOj2 15,830,401,091

III. FUNDAMENTOS DE DERECHO

Dispone el Artículo 126 de la Ley 142 de 1994 que:

“ARTICULO 126.- Vigencia de las fórmulas de tarifas. Las fórmulas tarifarias 
tendrán una vigencia de cinco años, salvo que antes haya acuerdo entre la 
empresa de servicios públicos y la comisión para modificarlas o prorrogarlas por 
un período igual. Excepcionalmente podrán modificarse, de oficio o a petición de 
parte, antes del plazo indicado cuando sea evidente que se cometieron graves 
errores en su cálculo, que lesionan injustamente los intereses de los usuarios o 
de la empresa; o que ha habido razones de caso fortuito o fuerza mayor que 
comprometen en forma grave la capacidad financiera de la empresa para 
continuar prestando el servicio en las condiciones tarifarias previstas.

Vencido el período de vigencia de las fórmulas tarifarias, continuarán rigiendo 
mientras la comisión no fije las nuevas. ”

En concordancia  con e s ta  disposición y con el Artículo 13. parágrafo  lo . de la 
Resolución CREG-082 de 2002, la Resolución CREG-038 de 2003, “Por la cual 
se  aprueban el Costo A nual por el uso de  los Activos del Nivel de  Tensión 4 y  el 
Costo A nual de  los Activos de Conexión al Sistem a de  Transmisión Nacional (STN) 
de los Sistem as de Transmisión Regional (STR), y  los Cargos Máximos de los 
Niveles de  Tensión 3, 2  y  1 del Sistem a de Distribución Local (SDL), operados por  
Em presa Antioqueña de Energía S. A. E.S.P.”, en  su  Artículo 9. estableció que 
regiría h a s ta  el 31 de diciem bre de 2007, esto  es, por u n  periodo de cinco (5) 
años con tados desde la aprobación de los cargos por u so  del S istem a de 
T ransm isión Regional y D istribución Local de la E m presa  A ntioqueña de 
Energía.

E n el p resen te  caso, la actuación  ad e lan tad a  d a  c u e n ta  de que es necesario  
revisar la indebida clasificación de u n  activo de conexión, la subestación  
Cerrom atoso, situación  que, aunque  no es atribuib le  a  la CREG, lo cual excluye 
la aplicación del error grave, no puede p a sa r  por alto la  Com isión an te  previsión 
del Artículo 87 N um eral 87.4 de la Ley 142 de 1994 que obliga a  que las 

^  fórm ulas tarifarias garan ticen  la recuperación  de los costos, p a ra  lo cual se



RESOLUCIÓN No. ^  ^  ^  DE 3 0 SFT. 2004 HOJA No .  I5JJL6,

Por la cual se decide sobre la solicitud de revisión de Cargos por Uso del Sistema de
Transmisión Regional (STR) y Sistema de Distribución Local (SDL) de EMPRESA
ANTIOQUEÑA DE ENERGÍA S.A. E.S.P.

h a rá  la determ inación  de la incidencia de la nueva clasificación del activo en la 
tarifa, p a ra  proceder a su  modificación m ediante acuerdo.

Respecto de la no inclusión  de todas las energías de la  em presa  en la  conexión 
al s is tem a que opera  con EE.PP.M. en los cálculos de los cargos por u so  de los 
S istem as de T ransm isión  Regional y D istribución Local, se observa la  existencia 
de u n  error grave que aunque  no es im putable  a  la Com isión, procederá  a  
corregir de m an e ra  un ila tera l con fundam ento  en  lo d ispuesto  en el citado 
Art. 126 de la  Ley 142 de 1994.

Que la  Com isión, en sesión No. 241 del d ía  30 de sep tiem bre de 2004, aprobó 
m odificar el Costo A nual de los Activos de Conexión al S istem a de T ransm isión  
Nacional (STN) de los S istem as de T ransm isión  Regional (STR), y los Cargos 
M áximos de los Niveles de Tensión 3 y 2 del S istem a de D istribución  Local 
(SDL), operados por EMPRESA ANTIOQUEÑA DE ENERGÍA S.A. E.S.P.;

R E S U E L V E :

A rtículo 1. Modificar el Artículo 2. de la  R esolución CREG-038 de 2003, el 
cual queda  así :

“Artículo 2. C osto  A nual de lo s  A ctiv o s  de C o n ex ió n  a l 
S is te m a  de T ran sm isión  N acion a l - STN. El Costo A nual de 
los Activos de Conexión al STN operados por la  E m presa  A ntioqueña 
de E nergía S.A. E.S.P. se rá  el siguiente:

C osto  A nual
Pesos colom bianos de 

diciembre de 2001
CACj 1 ,960 ,911 ,586

A rtículo 2. La EMPRESA ANTIOQUEÑA DE ENERGÍA S.A. E.S.P. dispone del 
térm ino de cinco (5) d ías contados a  p a rtir  de la firm eza de e s ta  Resolución, 
p a ra  m an ifesta r expresam ente  si acep ta  los costos estab lecidos en el Artículo 1. 
de e s ta  Resolución.

A rtículo 3 . Modificar el Artículo 3 de la Resolución CREG 038 de 2003 
modificado por el Artículo 1. de la Resolución CREG-099 de 2003, el cual queda 
así :

“A rtículo 3. Cargos M áxim os de lo s n iv e le s  de ten s ió n  3 y 2.
Los Cargos M áximos de los niveles de ten sión  3 y 2, en  valores 
m onom ios del sistem a operado por la  EMPRESA ANTIOQUEÑA 
DE ENERGÍA S.A. E.S.P., en cad a  año del período tarifario , serán  
los siguientes:
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($ /  kWh) Pesos de diciembre de 2001
AÑO CDj(3 CDjt2
2004 26.4020 101.7549
2005 26.3701 101.6336
2006 26.3367 101.5060
2007 26.3050 101.3852

Parágrafo. De conform idad con lo establecido en el N um eral 2 del 
Anexo No 4 de la  Resolución CREG 082 de 2002, los Cargos 
M áximos de que tra ta  el p resen te  Artículo se rán  liquidados y 
fac tu rad o s por el OR a  cad a  un o  de los C om ercializadores que 
a tienden  U suarios F inales conectados a  su  sis tem a en los niveles 
de tensión  3 y 2, y a  los OR que tom en energía de su  s is tem a  en 
los m ism os niveles de tensión. E stos cargos se rán  igualm ente 
liquidados y fac tu rados respecto de la d em an d a  de los u su a rio s  
de Nivel de Tensión 1 referida al Nivel de Tensión 3 o 2, según  el
caso, como se deriva de lo establecido en  el literal d. num era l 4
del Anexo No 4 de la Resolución CREG 082 de 2002. "

Artículo 4. Los costos ap robados en e s ta  Resolución se pod rán  ap licar a  p a rtir 
de su  acep tación  por EMPRESA ANTIOQUEÑA DE ENERGÍA S.A. E .S.P., y los 
cargos estarán  vigentes desde la fecha en que quede en fírme esta  Resolución 
previas las pub licaciones de rigor, y regirán h a s ta  el 31 de diciem bre de 2007. 
Vencido este  térm ino los costos y cargos co n tin u a rá n  rigiendo m ien tras  la 
Com isión no fije u n o s  nuevos.

Artículo 5. La presente Resolución deberá notificarse a  la EMPRESA 
ANTIOQUEÑA DE ENERGÍA S.A. E.S.P. y publicarse en el Diario Oficial. Contra 
las disposiciones contenidas en esta  Resolución procede el recurso de reposición,
el cual podrá interponerse ante la Dirección Ejecutiva de la CREG dentro de los
cinco (5) d ías hábiles siguientes a  la fecha de su  notificación.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

D ada en Bogotá, D.C., a  los

SANDRA STELLA FONSECA ARENAS
D irectora Ejecutiva

MANUEL MAIGJUASHCA/ÓLANO
Vicem inistrp'de M inas y Energía 
Encargado de las funciones del 

D espacho del Ministro de M inas y
Energía

Presidente


